
 
ARIDOS DE LA CUESTA S.R.L.

 
 
 

Constitución SRL: Escritura 100 del 6/5/19, ante Esc. ADRIAN COMAS Reg. 159 CABA. SOCIOS:
(argentinos, solteros, empresarios) Juan Ramón CUESTAS, 25/4/73, DNI 23.211.351 domicilio
real/especial Alta Gracia 193, Moreno, Prov. Bs. As. (GERENTE); y Romina Gisela CABRERA, 14/3/80,
DNI 27.847.633 domicilio Alta Gracia 193, Moreno, Prov. Bs. As. SEDE: Nazarre 5510, P.B., unidad “C”,
C.A.B.A. PLAZO: 99 años. OBJETO: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta,
construcción, permuta, arrendamiento, subdivisión, loteo y administración de inmuebles urbanos y
rurales, edificados o no, inclusive Propiedad Horizontal, realización de obras viales, civiles e industriales,
obras privadas y públicas, nacionales, provinciales o municipales, movimientos de tierras y demoliciones.-
La ejecución de obras constructivas, montajes industriales, instalaciones eléctricas, electromecánicas,
obras de infraestructura, redes de agua, redes cloacales, redes de telefonía, plantas de saneamiento,
pavimentos, obras y redes de gas domiciliarias; y en general todo servicio y actividad vinculados con la
construcción.- Comercialización, compra, venta, con o sin financiación, locación, importación,
exportación, depósito, transporte, distribución, consignación, comisión y representación al por mayor y
menor de materias primas, productos, subproductos, sus partes, repuestos, insumos, accesorios y
componentes relacionados con lo indicado al principio.- Toda actividad que así lo requiera será realizada
po r  p ro fes i ona les  con  t í t u l o  hab i l i t an te  en  l a  ma te r i a .  CAP ITAL :  $  150 .000 . -
ADMINISTRACION/REPRESENTACION: 1 o más Gerentes, indistinta, socios o no, por plazo social.
CIERRE: 30/4 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 06/05/2019 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.
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